
PRECIO PUBLICO POR SERVICIO DE DESATASCO DE ALCANTARILLADO 
EN FINCAS PARTICULARES

ORDENANZA REGULADORA

Artículo 1. Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 127 en relación con el artículo 41, ambos del 
Texto  Refundido  de  la  ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado por  R.  D. 
Legislativo 2/2004,  de  5 de  marzo,  este  Ayuntamiento establece el  precio público por 
Servicios de desatasco de las redes de alcantarillado en fincas particulares.

Artículo 2. Objeto.
La actividad que se preste a instancia de particulares, al objeto de realizar el desatasco de 
la red de alcantarillado, en el interior de las fincas. El servicio solicitado se realizará con 
medios  exclusivamente  municipales.  En  caso  de  hacerse  necesaria  la  intervención  de 
terceros, será por cuenta del usuario la gestión y factura del servicio.

Artículo 3. Obligado al pago.
Están  obligados  al  pago  del  precio  público  regulado  en  esta  Ordenanza  quienes  se 
beneficien del servicio prestado directa o indirectamente por este Ayuntamiento a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 4. Cuantía.
La  cuantía  a  exigir  por  la  prestación  de  los  servicios  de  desatasco,  objeto  de  esta 
Ordenanza, se determinará con arreglo a la siguiente Tarifa:

* Por cada hora de trabajo o fracción   12,599735 euros

Artículo 5. Bonificaciones.
No se concederán bonificaciones de ninguna índole.

Artículo 6. Obligación de pago.
Nace la obligación de pago desde que se solicite la prestación del servicio.
Una vez finalizados los trabajos, se expedirá recibo provisional en cuya matriz firmará el 
usuario como conformidad con el tiempo de realización.
Por la Administración de Rentas se practicará la oportuna liquidación, que se notificará al 
interesado.
El ingreso se realizará en los periodos que prevé el Reglamento General de Recaudación.

Disposición final.
La presente Ordenanza comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2012, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.


